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doce y trece del Libro de Registros de fm .. · 
presas Tipográficas que lleva esta Municipa· 
lidad durante el presente ano, se encuentra 
el registro que literalmente dice:- cNo. 11. 
León, 30 de Septiembre de 1953.-Sr. Alcal· 
de Municipal, Don Carlos Manuel Ycaza, 
Ciudad.-Muy senor mío:-Para llenar los 
requisitos legales que lo nueva Ley de Líber· 
tad de Emision y Difución del Pensamiento 
publicado en La Gaceta No. 202 del primer~ 
de Septiembre del corriente ano y que esta· 
blece en el Capitulo 11 y Capítulo 111 Arfo. 18 
29 y 34 respectivamente, me permito dirigir 1~ 
presente a fin de que se escriba en el Regís· 

Carlos Manuel Vcaza, Alcalde Municipal tro correspondiente, que está a su cargo, mi 
de León, en cumplimiento del Arto. 18 de la Empresa Tipográfica cEI Cronista> Y el Dia· 
Ley de Libertad de Emisión y Difusión del rio cEI Cronista• que se edita en los mismos 
p · c ·r· Q 1 á · talleres. El Diario fué fundado en 1918 ensamiento, erlt ica:. ue en ª P gma fecha en que. también se estableció la Em~ diez del Libro de Registros de Empresas Ti· 
pográficas que lleva esta Municipalidad du- presa ª que hago referencial. Ambas las 
rante el presente ano, se encuentra el registro adquiri por compra que hice en Noviembre 
que literalmente dice:-cNo. 8.-León, Nica· de 1950 conforme título que acompano, para 
ragua, C. A., 30 de septiembre de 1953.-Sr. que después que lo tenga a la vista se me 
Alcalde Municipal, Presente.-Muy senor devuelva: Tanto la Empresa Tipográfica 
mío: Para cumplir con el Art. 18 de Ja Ley como las oficinas del Diario .El Cronista• 
de .Libertad de Emisión y Difusión del Pen- se encuentran instaladas en la primera Call~ 
samiento, publicada en La Gaceta del día Sur, entre la primera y segunda Oeste. El 
primero del corriente, me permito avisar a person.al 9ue está a cargo de la publicación 
Vd. que soy propietario de una pequena im· es el siguiente: Rafa~! Corrales Rojas, Di· 
prenta de remiendos ta cual la ocupo exclu· re~tor Gerente; ~arc1so Argüello h., Sub 
sivamente en mis trabajos de especialidades Director; José Benito Madriz, Sub-Gerente; 
farmacéuticas que expendo. Por esta razón José Re~es Monterrey, Jefe de Redacción. 
no acampano ningún documento de propie- Agradeciéndole de antemano la atención 
dad, ya que los que tenia fueron consumidos que merezca la presente, me es grato suscri­
por el incendio en el Mercado Central. Ro- hirme su Atto. y S. S., Rafael Corrales Ro· 
g~ndole muy atentamente yevolverm~ el du· jas•. Es conforme su original. León,' pri­
phcado de esta carta, debidamente firmada merp de Octubre de mil novecintos cincuenta 
por Vd., qued~. su atanto y seguro servidor, y ~res. C. M. Ycaza.-Jesús Cornelio Rojas, 
E~~undo Arguello_» .-Es conforme con s!1 Sno.-.'Es c_onforme con su original, con el 
origm~I. Le~n, primero de Octubre de mtl que fue debidamente cotejado. Y para los 

• 11ovec1entos cincuenta y tres. C. M. Y caza. fines de Ley, libra la presente certificación 
jesús Cornelio Rojas, Srio.- e Es conforme a un dias del mes de Octubre de mil nove: 
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cientos cincuenta y tres. (f) Carfos Manuel 
Y caza, Alcalde Municipab. 

·Carlos Manuel Y caza, Alcalde Municipal 
de León, en cumplimiento del Arto. 18 de· Ja 
Ley de Libertad de Emisiún y Difución del 
P.ensamie~to, Cert~fico: ·Que en las páginas 
cmco y seis del Libro de Registros de Em· 
presas Tipográficas que lleva esta Municipa­
lidad durante el presente ano, se encuentra 
el registro que literalmente dice: cNo. 4. 
León, 28·9 53.-Senor Alcalde Municipal 
Presente.-Para cumplir con al Art. 18 de I~ 
Ley de Libertad de Emisión y Difusión 
del Pensamiento de 26 de agosto del ano 
en curso, comunico a Vd. que desde hace 
muchos anos la Comunidad de los Her· 
manos Cristianos posee en esta ciudad 
una Empresa tipográfica que se dedica a 
todos. l~s trabajos propios del ramo, para 
beneficio de los huérfanos ·del Hospicio 
Satt juan de Dios, de esta misma ciudad 
El establecimiento, que lleva el nombre d~ 
cJipograf(a Hospicio San Juan de Dios•, se 
encuentra situado en la Primera Calle Sur 
contiguo a la Corte de Apelaciones y está 
regentado por. el Director del Hospicio· 
siendo actualmente el suscrito.-Acompaft~ 
el documento que acredita a la Comunidad 
como. propietario de dicha .Empresa, para 
que vista me sea devuelto. De Vd. Alto. y 
S. S., (f) Hno. Germán R., Director del Hos­
picio San Juan de Dios, León, Nicaragua>. 
Es conforme con su original. León, veiti­
nueve de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. C. M. Vcaza.-jesús Cor­
nelio Rojas, Srio.- cfs ·conforme con su 
!lriginal, con _el que fué debidamente cote· 
1ado. V para los fines de Ley, libra la pre; 
sente certificación, en la ciudad de León a 
los veitinueve dias del mes de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres. (f) C. M. 
Vcaza, Alcalde Municipal>. . : 

difus~ra VNUW- cRadio Darfo, cuyo local 
está situado frente al costado Oriental de la 
Iglesia de San juan Bautis.ta, acompano al 
presente escrito la constancia otorgada a mi 
favor por. el seftor Ma~ricio Huerta, la que 
~e acredita como legftJmo propietario de 
dicha Empresa ~adial; asimismo el permiso 
de la Jefatura de Radio ON. y Nacional don° 
de se me autoriza para operar en la frecuen· 
ci_a de 1,200 kilociclos onda larga, para que 
vistos me sean devueltos. Ruégale devol· 
verme el duplicado del presente escrito de· 
bida~ente razonado y firmado, para gu~rda 
de mis derechos. León, treinta de septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 
Testado-de venta-No vale.-juan· Toruno 
C.~. Es conforme con su original. León, 
prunero de octubre de mil novecientos cih· 
cuenta y tres.-Testado~de venta -No va- · 
le.~Juan Torutfo C.-Vale.-Enmendado­
oct_ubre-ya1e.-C. lcaza.-Je$ÚS Cornelio 
Ro1as, Srio . ...-Es . conforme con su original, 
con el que fué <lebidamente cottjado. Y 
~ara_ los fines de ley, libra la presente certi· 
f1cac1ón, a un d(a del mes de octubre de mH 
novecientos cincuenta y tres. ( f) C. M. y. 
caza, Alcalde Munícipal. 

R1l1cian11 · Extarior11 

·. No. 15 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
. Acuerda: : . 

Unico: · E~ Cónsul General de Nicaragua 
en Berna, Suiza, devengará a partir del mes 
de Noviembre próximo en adelante como ' 
máximo, la suma de Cien Dólares n~tos ... 
(US <J 100.00), mensuales, siempre que esta 
suma.sea producida por el 25% de los ho· 
norarios consulares provenientes de la venta­
de Timbres; si por el contrario el 25º/ diere 
una cifra menor de US 100.00 de hono~arios, 

Carlos Manuel V caza, Alcalde Municipal solamente tendrá derecho a esa suma menor. 
de León, en cumplimiento del Arto. 18 de I& Comuníquese --Casa Presidencial.··-Ma­
Ley de Libertad de Emisión y Difusión del nagua, D'. N., 21 de Octubre de mil nove­
Pensamiento, Certifica: Que en las páginas cientos cincuenta Y tres.-LUIS A. SOMO· 
catorce y quince del Libro de Registros de ZA. - El Ministro de Estado en el Despa· 

·Empresas Tipográficas que lleva esta Muni· cho. de Relaci<;>nes Exteriores por la Ley, 
cipalidad durante el presente ano, se encuen- Ale1andro Montiel Argüello. 
tra el registro que literalmente dice: • N9 79 . 

No. 12·· Con viela de las Cartas Credenciales ex-
Senor Alcalde Municipal, Ciudad. Hono- pedidas por el Gobierno de la República de 

rabie Seftor Alcalde: Yo, Juan Torul'lo Cal Pana·má, el 6 de Agosto de 1953, a favor del 
derón,_mayor de ec.iad, casado, radiotécnico Excelentfsimo Senor Don Aurelio Guardia 
y de este domicilio, en cumplimiento de los en el carácter de Embajador Extraordinari~ 
Artos. 18 y 38 de la Leyde Libertad de Emi- Y Plenipotenciario de la República de Pana· 
sión y Difusión del Pensamiento, publicada má en Nicaragua, · 
en •La Oacefa-, .Diaric Oficial, No. 202 del El Designado en Ejercicio de la Presidencia 
1 o. de Septiembre del ano en curso ante -· de la República, •-

. Ud., muy respetuasamente compare;co y . . Acuerda: , ' 
expongo: ,Que soy propietario de la Radio· Primero: Reconocer al fkcelenUsimo Sr. 
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Don Aurelio Óuardia en el carácter de Em. 
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Ja República de Panamá en Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las autoridades Mi­
litares y Civiles de la República, le guarden 
y hagan guardar las prerrogativas e inmuni­
dades que a ~u jerarquía corresponden. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., catorce de Octubr:e de mil no­
vecientos cincuenta y tres.-LUIS A. SO­
MOZA D.-EI Ministro de E!;tado en el Des· 
pacho de Relaciones Extertores por la Ley, 
Alejandro Montiel Argüello. . 

No. 78 . 
Con vista de las Cartas Credenciales ex­

pedidas por el Gobierno de Ja República 
Dominicana, el 18 de Septiembre det 1953, a 
favor del Excelentfsimo senor doctor Simón 
Dlaz Castellanos, en el carácter de Embaja­
dor Extraordinario .Y Plenipotenciario de la 
República Dominicana en Nicaragua. 

El Designado en Ejercicio de Ja Presidencia 
de la ReJ?ública, 

Acuerda:·· 
' Prtmero: Reconocer al Excelentísimo Se· 

fto·r Doctor Simón Dfaz Castellanos en el 
carácter de Embajador Extraordinario y Ple· 
nipolenciario de la República Dominicana · 
en Nicaragua. . 

Stgundo: Ordenar a las Aulorida.des Mi· 
litares y Civiles de la Re'pública, le guarden 
y hagan guardar las prerrogativas e inmuni· 
dades que a su jerarqufa corresponden .• 

Comt1tffquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
itagua, D.N., catorce de Octubre de mil no­
vecientos cincuenta y tres.- LUIS A. SO· 
MOZA D.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores por la Ley, 
·Alejandro Montiel Argüello. • · 

.,. ....... .,,· 

M1nl1terio de Economía 

Resolución No. 131 

Ministerio de Economía. Managua vein­
tidos de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. Las nueve de la maftana. 

Vista la solicitud de la firma Standard 
Fruit and Steamship Corporation, de Puerto 
Cabezas, rel~tivo a que le sea registrado y 
razonado su Pedido No. 17318 de Lista No. 
1, amparando 600 quintales de harina de 
trigo. que ya se encuentra en la Administra­
ción de Aduanas de Puerto Cabezas. 

Resulta: 

registró en la Sección de cambios· del De­
partamento de Emisión · del Banco Nacional 
de Nicaragua, su Pedido de Importación de 
600 quintales de harina de trigo, con No .... • ". 
t 7318 de Lista No. 1, pero omitió el registro 
del mismo Pedido en el Ministerio de Eco· 
nomía, que se estipula en el Art. 9, del De· 
creto Ejecutivo No. .19 del 18 de Agosto 
de 1953, y 

Considerando: 

Que la citada disposición legal ordena 
que: . clos pedidos de lrr.portación de trigo 
o harina de trigo autorizados. por la Sección 
de Cambios del Oepartamento de Emisión 
del Banco Nacional de Nicaragua, deberán 
presentari:e al Ministerio de fconomíe para 
ser registrados y razonados debidamente 
antes de ser enviados a los expendedores•. 
con lo que no cumplió dicha firma, por lo 
cual ha cometido una infracción de las san­
cionadas por el Arto. 18 del mencionado 
Decreto Ejecutivo, con una multa hasta por 
la cantinad de Un Mil Córdobas, debiendo 
tomarse en cuenta que es la primera vez que 
la solicitante ha cometido dicha falta. 

Por Tanto, y en virtud de lo expuesto y 
con apoyo en el citado Arto. 18, el suscrito 
Ministro de Economfa, 

Resuelve·: 
' . 

lo. -La firma Standard Fruit and Steam· 

' ~- . 

ship Corporation deberá pagar en la Admi· 
nistración de Rentas· de Managua o Blue­
fie1ds, la suma de Cincuenta Córdobas: ... 
(~ 50 .. 00) en concepto de malta por infrac~ 
ción del Art. 9 del Decreto Ejecutivo No. 19 
de 18 de Agosto de 195~. 2o.-Para obte- · 
ner el registro y ra~ón de pedidos futuros la 
citada firma deberá presentar la respectiva 
Boleta de. Entero que compruebe el pago de 
esta multa.' 3o.-Notiffquese mediante pq- . 
blicación en cla :oaceta•, Diario Oficial.­
}. J. Sánchez R., Ministro de Econ.?mía., 

SECCION JUDICIAL 
.. " RfMATE.S 

N51 2006 . 
Nueve Noviembre próximo subastaráse este des­

pacho finca urbana San Miguel, esta ciudad, limi­
tada: oriente, Sabina Castellón; poniente, juliana 
López y otra; norte, Guillermo E11pinoaa; y 1ur, Car· 
lota Castellón. · 
. Ejecución de este contra Humberto Soto. Suma 
ele córdobu. 

Basr: un mjl córdobas. 
Dado JuigadQ Civil Distrito. Boac0; veintiocho 

Octubre mil novecientos cincuenta y trES.:--Corregi· 
do-Octu-Vale.-Darfo Zúftiga Pallall.-Alberto 
Campo• M., Srio. 2686 3 3 _ ' 

Que la firma Standard f ruit and Steam· Once ma ilana, diec~:i~ 1mviembr~ corriente año 
ship .Corporation, obtuvo autorización para auba1taráse en este deapacho urbana sita b11rrlo Me· 
importar 600 quintales de harina de trigo y cate.ra Vieja, de esta ciudad, compuesta casa y solar 
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de doce por treinta varu, lindante: oriente, finca 
de José Oonzález, avenida errmedfo; occidente, pre· 
dio de Clara Ortiz; norte, el de Eduardo Rivas; sur, 
el de Oabriela Benard. 

Base del _Jemate: diez mil córdobas. 
Oyense f>osturas legales. 
Ejecuta: Salvador Vega a María Rivas. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito. Managua 

Octubre de mil novecientos cincuenta. y tres.-R. 
E. Fiallo1.-Homero Sierra, Srio. 2679 3 3 

N9 2006 
Once mañana diez Noviembre próximo, local 

juzgado venderáse al martillo al mejor postor, si· 
guientes semovientes: una vaca overa hipata muca, 
parida de macho; una vaca hipata parida de hem. 
bra; una vaca sarda negra, parida de hembra; una 
vaca alazana hosca, parida de hembra; una vaca ne· 
gra, una vaca chota guachilla, forras, una ternerita 
de año cor.iido, hipata; una vaquilla de tres ai\os, hi· 
pata; una ternera de dos ailos corridos, overa chota; 
una vaca overa hosca, todos herrados y venteados 
con distintos fierros. 

Ejecuta: Ricardo Piura a Hercilia Reye1. 
Oyense posturas legales. , 
Dado juzgado Civil Distrito.-León, veintiseis 

Octubre mil novecientos cincuentitrés.-julio C. 
Morales V., Srio. 2689 3 2 

N9 2030 
Trca y media tarde, cinco Noviembre; rematará. 

se mejor posfor finca urbana, Concepción, lindante: 
oriente, Petrona Arias; poniente, Agustina Alemán; 
norte, Domingo Oarcfa; sur, juan Sánchez. 

Vale doscientos córdobas . 
Vénde1e ejecución Ttburcio Alemán Sánchez con 

tra sucesión de Ouillerma Alemán. 
Dado juzgado Civil Local. Ma11ya, veinte y 

ocho de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
lre1. R. Quandique M., Srio. 2705 3 1 

· N9 2020 
. Tres tarde siete Noviembre corriente año, rema~ 
taráse mejor postor finca rústica situada jurisdlc­
c ión Niquinohomo limitada: oriente, María Eudo­
milfa Pavón y otra, camino¡ poniente, Eufemiano 

. J>otoame; norte, Lisimaco López¡ y sur, Roberto 
· López y otra. · 

Vale do1ciento& córdobas. 
Vénde1e ejecución: juan Ed uviges Canda contri 

Petrona García. · .• 
juzgado Local Civil. Masaya, Octubre veinte y 

ocho de mil novecientos cincuenta ·y tres. -Linea­
do-veinte y-Vale.-R. Ouandique M., Srio. 

2691 3 1 

N9 2021 
Tres tarde nueve Noviembre prox1mo venidero, 

este juzgado, subasta~áse finca rústica rústica situa­
da caserío San José, e1ta jurisdicción, forma escua­
dra, 1fn cuitivos, limitada: oriente, herederos Mar· 
celo Guerrero, c~mino; poniente, S¡¡ra Emillana Ló· 
pez, Sabás Potosme; norte, Alejandra, Sábás Poto1· 
me; sur, leónidas Guerrero. · 
- 811e: ciento ochenta córdobas. ' · 

Ejecuta: Santiago Delgado López a Pedro Eleute· 
rlo Sánchez. - . 

Oyense poaturu. 
juzgado local Civil. M11atepe, veinlisel1 de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta y tres.-'-Llnea­
do-Masatepe-Vale.-Antonio Quintero O., Srio. 

2690 3 2 

chilla en medio, tierras de San Andaés de Palitnca; 
occidente y norte, A manda IOutiérrez de Rivas; y 
sur, finca Delfina Araica de Sánchez. 

Base del remate: veintinueve mil quinientos cór• 
dobas. 

Ejecución Ernesto Martfnez Solórzano contra Ce· 
lia:Morales viuda de Flores. 

Oyense posturas legales 
Dado juzgado Segundo Civil del Ui1trito de Ma· 

nagua, a las cuatro de la tarde del dfa treinta de Oc 
tubre de mil novecientos cincuenta y tres, en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional.-j. Velásquez. 
P,-L. M. Arcas. 2706 3 1 

N9 2032 
Veinte y siete de Noviembre próximo venidero, 

veniduo, remataránse en el mejor postor en el lo­
cal de esta Alcaldía, los siguientes toles d~ terrenos 
municipales, situados en Zona N9 5 de Ouasaca1 de 
esta jurisdicción. . 

A las ocho de la mai\ana el lote ce• de -ciento 
trece hectáreas y nueve mil setecientos noveuta me: 
Iros cuadrados de extensión superficial, linda:tte· 
norte, terrenos nacionales poseídos por Luiaa Cano 
y Teodoro Díaz; oriente, los poseídos por Teodoro 
Díaz y Marra Nieves Oarcfa; sur, terrenos naciona­
les poseídos por rrancisco Cruz y Teófilo Valenzue 
14 y loa propios de james Haslam; y ~occidente, te­
rrenos nacionale1 poseídos por Teófllo Valenzuela 
y la Comunidad de Ouasaca. 

A las diez de la mañana el lote cO• de treinta y 
trea hectáreas y ocho mil trescientos cincuent1 y 
tres metros cuadrados de extensión superficial, lin­
dante: norte, terrenos nacionales poseídos por Teo­
doro Ofaz; oriente, los poseídos por James Hulam; 
sur, terreno• propios de james Haslam; y oc 
cldente, terrenos naclonalea poseídos por Anto-
nia A maya Río Sardinero en medio. · 

Oyenae posturas le~alea. 
Alca Id fa Municipal. Mategalpa, veinte. y alele 

de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y tre1.-Sa 
muel Atnador P.-j. j. Malrena, Srio. 

• 2708 5 1 

N9 1050 · 
Uno de Diciembre próximo venidero, rematuáae 

en el mrjor postor, en el local de e1ta ¡\lcaldí11, 101 
1iguiente1 lotes de terrenos municipales, situado• en 
Zona N9 5 de Ouasaca, de esta jurisdicción. 

A laa oci\o de la mai\ana el lote ch• de ciento 
veinte y dos hectáreas y cuatro mil seisciento1 cua­
tro metros cuadrado• de extensión superficial lin­
dante: norte, terrenc.s nacionales poaeídos por Rei­
naldo Rivera; oriente, terrenos propio• y nacionale1 
poseídos por james Haslam; sur, 101 poacídoit por 
Trodoro Díaz y Antonio Amaya; y occidente, terre 
no1 de 111 Comunidad d~ Ouasaca. 

A las diez de la mailana el lote •a• de cincuenta 
y dos hectáreaa y un mil ciento treinta metros cua­
drados de extensión superficial, lindante: norte, te­
rrenos nacionalca posefdoa por Luisa Cano; oriente, 
loa mismos de la seilora Cano y loa poseídos por 
james Haslam; sur, terreno• nacionales poseídos 
por María Nieves Oarcfa; y occidente, los po1efdo1 
por Antonio Amaya y Luisa Cano. 

Oyense posturas legales. , 
Alcaldía Municipal. Malagalpa veinte y aiete d.e 

Octubre de mil novecientos (cincuenta y tres.-Sa· 
muel Amador P.-J. J. Mairena, Srio. 

Es conforme.-J. J. Mairena, Srio . 
2707 5 1 

TITÚLOS SUPLETORIOS 
No.2033 Np 012 · 

Trece Noviembre venidero, a las cuatro de la tar. Francisca Rivera, de este domicilio, solicita trtu-de y en el local de este Juzgado, snbastaráse mejor lo supletorio tres predios rústicos sitio San JulJI po•t<?r finca r.1btica ubicada comarca Cuajachlllo, de Morollca, esta juri1dicción, terreno propio, esta 1urisdicc16n, formada lote terreno propio dos- lindantes: a) quince manzanas oriente, Julio Aro• cientas ma-nzanas, limitada: oriente, filo de la Cu·. teguf¡ occidente, Eleuterlo Olivas; norte, José León 

. ,., . 
-~~-~~~~ -

·.L. 

,.. 
-' 

'~--~ _, 
-·~ .. t 

·¡ 

' . 

www.enriquebolanos.org


\ ·-:~· -
LA GACETA-DIARIO OFICIAL 2345 

Calero; sur, julio Arosteguí; b) tres manzanas; 
oriente, julio Arosteguf; occidente, Eleuterio Olivas 
y Julio Arosteguf; norte, José León Calero; sur, Ju­
Jio Arosteguf; c) tres cuartos manzanas; oriente, 
Olaya Acuña; occidente, Julia Olivas; norte, José Ri 
vera; sur, Agustín Olivas. 

Oyense oposiciones término ley. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, dos tarde, 

quince Abril mil novecientos cincuenta y tres. - J. 
Rodrfgue1 M., Srio. 2480 3 2 

· N9 825 

•
--. 

-
.1 

~ t::t~ 

Félix Acevedo, solicita título supletorio ·solar ur· 
bano situado al sur, calle real esta villa, con estos 
lindero• y medidu: oriente, c:alle real, veinticuatro 
varas; poniente, propiedad francisco Torres, vein­
tidos varas; norte, propiedad Laureano Pedroza y 
josefina Pedroza f!e Navarro, doscientas veinticinco 
varas; y sur, sucesión de Oregorio AguUar, doscien· 
tas veinte y tres varas. , 

Vale ciento novt"nta córdobas. 
Quien quiera opouerse hágalo término legal. 
Juzgado Local Civil. Belén, veinticinco de Sep-I-

r. ,-, ._-
. ..... r. 

- ,! 

tiembre de mil novecientos cincuenta y tres. Las 
dos de la tarde.-Leoncio Cerda.-Manuel francis-
co Tordeci1111, Srio, 2409 3 2 

No 94? 
florencio Mendoza, sÓlicita tftula supletorio dos 

lotes terrenos urbanos, San Marcos, Alta Gracia, 
uf: Primero: norte y oriente, Salvador Vela; sur, 
Mercedes César; poniente, calle. Segundo: sur y 
oriente, herederos Santos lrigoyen; norte, Merce­
du César; oriente,.sucesores Braulia Mendoza. 0 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Di1tríto. 

novecientos cincuenta y 
Srlo. 

Rivu, Oc.lubre siete, mil 
tres.- jose Cruz Mnnoz, 

2535 3 2 

_ N9 918 
Sara María y Rosa Oonzález, soilcila tfluio 1uple· 

torio solar veintiocho y media varas larr;to por 1ie­
- te· ancho, situado barrio San Fernando esta ciudad 
dentro de estos linderos: oriente, casa de Marcial 
Sosa; occidente, solar y casa de Eustaquio López; 

,'norte, potrero.• Gregorio Cerda camino que condu­
ce a Managua enmedio; y sur, potrero de Arnoido 
Tijerfncx 

Adquirido de don Fernando Vivas posesión con-
junta más de treinta aj)oa. -

Oyense opoaicionrs término legal. 
Dado en el juzgadó de lo Civil del Distrito. ~- , _ Boaco siete de Octubre de mil novecientos cincuen· 

ta y tres.-f. M. Arellano.-J. Guzmán O., Srio .. 
. ~: ·~-. 2494 3 2 

, . "3 - ' 

::-(_).~\~! -. María Hilda Cerda, ~JI¡~~~ ttlulo supletorio, casa 
y solar urbano 1ituado Belén, lindando: norte, Pau· 
lina Pérez; sur, Domingo lópez; oriente, calle real; 
poniente, Crislina Acevedo. 
· Oponene legalmente. 
juzga do _Civil Distrito. 

novecientorcincuenta y 
Sri o. 

Rivaa, Octubre ocho mil 
tre1.-jo1é Cruz Muñoz, 

2534 3 2 

. N9 919 ..... Alonso Sánchez, mayor de edad, casado, agrt­
cultar y de este domicilio, residente en E1calanti· 
llo, 101icita título 1upletorio de finca rústica, terre­
no propio, situada al poniente de Escalantillo de 
e1ta jurisdicción y se compone como de ciento 
ochenta manzanas de capacidad, dentro siguientes 
inderos: oriente, propiedad de sucesores de Domln· 
ga Reyes; poniente, rfo Camarona y confluencia 
con el río Tio Chico; norte, río Camarona; y aur, 
río Tío Chico. Qne esta propiedad es de natu· 
saleza rústica, .no tiene nombre, número ni gra­vámen, 

~:_ 

Vale doscientos córdobas, y u propio, lo hubo 
por compra a doila Telesfora Reyes. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Belén, siete de Octubre de 

mil novecientos cincuenta y tres. Las dos de la 
tarde.-Leoncio Cerda.-Ante mf, Mannel francis-
co Tordecillu, Srio. 2495 3 2 

N9 837 
Balbino Vfctor Santana, solicita título supletorio 

finca rúdica, tres manzanas cabida, cultivada cha· 
güite, potrero y frutales, con caa11 que sirve de ha­
bitación, situado el inmueble en El Aguacate, de CI· 
ta jurisdicción, lindando: oriente , Santos Hurtado 
Fa1ardo; poniente, francisco Guido; norte, Balbino 
V!ctor Santana; sur, francisco Sánchez. 

Vale dosciento1 córdobas. · 
Quien se crea tener mejor derecho, dedúzcalo 

térmiÍlo legal. • 
Secretaría Juzgado Local. Tola veintiseis de Sep 

tiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-j. 
Cerda Z., Srlo. 2421 3 2 

N9 879 
Nicolás Aguirre, solicita título supletorio, predio 

urbano, esta ciudad, calle El Cementerio, nueve va­
ras y media de oriente a poniente, por treintidós 
norte a sur, limitado: nor~, calle pública¡ sur, justa 
Romero y Alejandro Barrera; oriente, José Man11el 
Silva; poniente, María de jesús Cruz. , . 

Eatfmalo doscientos córdobaa. 
La persona que se crea con dere'!h<> qne se pre· 

sente a hacer oposición término de ley. . 
Dado juzgado local Civil. · Diriamba, veintinue. 

ve de Septiembre mil novecientos cincuenta y tres. 
-Pedro J. Pérez.-A. Veláaquez Ramos, Srio. 

245(¡ 3 2 

N!) 849 
Concepción García, solicita tftulo supletorio treln 

la manzanas, terreno propio, ubicado entre sitloa 
Jesús Maria de Tatascame, San Benito del Carrizal, 
y El jicarito, esta jurisdicción, lindantes: oriente, al· 
tio Tecomaloste; poniente, villa Santa Ro11 en me· 
dio; norte, El Cuervo¡ sur, valle Terrabona. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo en el 
término legal. 

juzg:rdo Civil Distrito. León, veintinueve Sep· ~ . 
tlembre mi! novecientoa cincuenta y tres.-J. R. Sa· 
borro E., Srio. 2448 3 2 ,. 

No 893 
Maria Rojat de Membreño, solicita título auplefo· 

rio de una casa y rolar en el cantón Santa Rosa de 
esta ciudad, siendo la cala de lejas, de once varat 
de largo, por cinco de ancho; el 1olar mide, treinta 
y cinco varas por cada lado, limitado: norte, calle 
en medio, testamentaría de Aurelia Sandoval; 1ur, 
testamentaria de Joté jesús Castillo; oriente, calle 
en medio, Fidelia López; y poniente, casa J solar 
de Manuel Caslillo. • _ 

Adquirido de don Zacarías Bonilla. 
Estima predios tn doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho, opónga1e término legal 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, cinco de 

Octubre de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-.Ronaldo Rosales.-josé Marra Castillo N., 
Srio. 2567 3 2 

No 960 
Tomás Pérez López, de Dipilto, pide Ululo suple­

torio finca El Consuelo, aquella jurisdicción, ubica­
da El Naranjo, cultivada plátanos, guineos, café, 
zacate guinea y hualales, de seis manzanas exten­
sión, con casa habitación, limitado todo: oriente, 
Paulina Espinal y propiedad que fué de Martín Nei· 
ra, camino a Las Dificultades en medio; occidente, 
propiedad de Lucio Lafnez¡ norte, Ludo Lafnez y 
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propiedad que fne de Martín Neira; sur, 
del 101icltante 

propiedad Conforme.-Ocotal, nueve Octubre mil novecien· 
fos cincuenta y tres. - J. L. jarquín C., Srio. • 

Valóralo mil córdobas, 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, cinco de Octu-

bre de mil novecientos cincuenta y tres.-Julio C. 
Madrigal.-J. L. Jarquín C., Srio. 

Conforme. Ocotal, nueve Octubre mil novecien­
to1 cincuenta y tru.-J. L. Jarqufn C., Srfo 

• 2520 3 2 

N9 973 
Pastora Camacho, aollcita título supletorio, finca 

agrícola nueve manzanas, terreno propio, las Limas 
Nagarote; lindante: oriente, sur, Ernesto Robelo; 
poniente, Gustavo Estrada; norte, mediando cam!no 
Ollberto Paiz. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno Septiembre 

mil noveclento1 cincuenta y tru.-j. R. Saborro E., 
Srio. 2538 3 2 

. ,N9 958 
. Ramón Cortés, pide utulo supletorio siguientes 
propiedades, jurisdicción Jalapa. a) finca trece 
manHnu, cultivadas dos manzanas mil quinientos 
cafetos, limitada: norte, propiedad Agatón López; 
sur, Salvador Acui\a; oriente, cerro de La Mina; oc­
cidente, cerro La Bandera; b) lote terreno once 
manzanas, aeiscientos cafetos, zacate guinea, huata· 
lea, limitada: norte, cerro la Mina; sur, francisco 
Córdobatorlente, Oerónimo Cortés; occidente, fran 
cisco Córdoba; c) lote una manzana, un mil cafe· 
tos, limitado. norte, Federico Aguirre; sur, Antonio 
01ona; oriente, La Limonera; occidente, Tomás Bel 
trán. 

Estfmalo11 quinientos córdobaa. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien cré11e con derecho, opóngaee lérmíno 

legal. . 
Dado Juzgado Distrito; Ocotal, cinco de Oc:tu­

, bre de mil novecientos cincuenta y tre1.-Julio e 
MadrfgaT.-J. L. juquín C., Srio. · 

Conforme.-Ocotal, nueve Octubre mil itovecien· 
tos cincuenta y tres.-L. jarqurn C., Srio: 

. 2522 3 2 

. . N9 927 -
Cristóbal Aragón Ouillén, 1olicita titulo supleto­

rio, casa y solar ubicada Villa Somoza; teniendo so­
lar treinta va'ras frente, veintiocho varas fondo; y ca 
111; quince varas caftón y_ cuatro varas mediaguu, 
esto• linderps: oriente, ·Yicenta . Aragón; poniente, 
Patricio Jarqufn, calle en medio; norte, José Dtlorea 
Cisne; solar municipal baldlo. · 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Acoyapa, cinco Octubre mil 

noveciento11 cincuenta y tres. - B. Orteiza, Srio. 
2509 3 2 

. N9 Cl57 . 
Oregorio y julláu Zelaya, de Quilalf, piden tftulo 

supletorio propiedad La Pita, de ciento cincuenta 
manzanas má1 o menos, ubicada en Ventfas, aque-
11a jurl,ld1cclón, cultivadas ochenta con zacate ¡ui­
nea y jaragua, treinta con veinte mil cafetos ·en 
crianza, cuatro manzanas caila azúcar y una manza• 
na plátanos, reato terreno huatales, cercas alambre 
madera y piñuela; contiene casa habitación, limita­
da: norte, propiedades Germán Blandón y Moisé1 
Polanco; 1ur, propiedad jesús María Zelaya; orien­
te, terrenos de CalJerón; occidente, propiedad de 
Felipe Centeno. 

Valórala dos mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho opóngaae' término "gal. 

. Dado Juzgado Civil Diltrito. Ocotal cinco de Oc­
tubre mil novecientos cincuenta y tres.-"-julio C. 
Madrfgal • ..,-J. L. jarquín C., Srlo. 

2523 3 2 

N9 906 ' 
Concepción Martrnez v. de Mendoza, aolíclta Utu· 

lo supletorio casa doce varas frente, diez fondo, en· 
marcada solar dleciseis varas frente, por trefota y 
dos fondo, ubicada en pueblo Achuapa, lindantea: 
norte, francisco Oonzález; sur, Juana Outiérrez; 
oriente, plaza pública; occidente, Evangelista Vás­
quez. 

Interesados opónganae. . 
)uzgadó Civil Distrito. León, siete Octubre mil 

novecientos cincuenta y tres -J. R. Saborro E., 
Srio. 2486 3 2 ,, 

· • N9 920 · • 
Julian Salaz.ar, solicita Utulo supletor!o 1olar can· 

tón San Juan, esta ciudad, entre estos linderos y di· 
mens!ones: oriente, treinta y cuatro varas, solar d"'­
laidora Olivares¡ poniente, cuarenta varas, camino 
en medio, solar de Apolonia Carmona; norte, trein­
ta y ocho varas, solar de Marcelina Lara: y sur, 
veintiocho varas, calle en medio, solar de Ana Ma- .. 
ria Marenco. ' 

Estrmalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
. Dado juzgado Local Civil. Nandaime, siete de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y tres • .,...:)osé 
. Marra Castillo N., Srio. 2496 3 2 

MARCAS DE FABRICA .r 
• N9 Q87 

S. C. johnson & Son, lnc., de Racine, Estado de 
\Vi1consin, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar 
cas de fábrica y Patente1 de Invención. de este do• 
mlc:llio, soltcfta regietro ewla m11rca de fábrica y 
comercio: 

GLO-COAT .. .. 
·-

pan: · Preparaciones para limpiar y pulir, pM'tku· 
larmente dichas preparaciones conteniehdo cera. · 

Oyen se oposiciones término legal. 
Ministerio de Ec:onomí!:-:Managua, D;" N.~· diez y 

nueve de Octubre de mil novecientoa cincuenta 

•. 

~· . ........ 

y tres.- Evenor Aréva!o, \Jfic:ial Mayor. · · 
~... . . ., ·2598 3 2 .•. t ..... 

.. ,.. -~ ~ 

- ' 

.. 
·; 

.: .•-

• . N9 ~1 . ~~' h·. 
Algemeni> Kunstz11 de Unte N. V., de Arnhem,H~~·'.:-.'•-'·· 

landa. mediante apoderado Henry Caldera-Pallats.? · · 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven-
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: -t.· 

ENKALON 
para: fibr11, bitados, y torcidos artlficlale1, en , 
mezcla tambib con fibrae, hilados y torcidos natu­
rales; paja artificial, crines y cerdas artlficialea; 
plásticos, asi com·o artfculoa . y géne_ ros hechos d.e ' 
los productos citados; telu y géneros de punto, 
fieltro, pieles artificiales, artículos de vestir, ropas 
de cama, mantelería, géneros para casa, corpii\os, -
flores artificiales, cubrecabezas, guantea, recubri­
mientos para zapatoa, correas y cinturones, cintas, 
band11, encajes, cuerdas, cordones, pasamanería, 
puntillas, trencerfa, bordado, galonerfa, plegados, 
borlas, flecos, manteles, alfombras de escalera~ cu­
brecamas, taplc:erru· para paredes, cortinas, cortinas 
de encaje y redes, cobertorea, co~chas, tapic:erfa y 

1 - .,, .. __ ·~"'::: 
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recubrimientos j:;~~~ :p¡;c,1·11-ecil~I iíe textí1e1 'o' plás· 
tlco11 banderas y estandartes, velas, lonu, encera­
dos, telas usadas para fines indur.trlales tale• como 
encerados, tellls para filtrar y cernir, gasas bastas, 
telas para cedazoq, material de relle110 y material de 
aislamiento y de recubrimiento hecho• de textiles 
o plastlco11 cables, con!elería, redes, material para 
empaquetadur11 y &1co1 hechos de textilea y plástl· 
cos, artículo• aanitario• y qufmlco1 hechos de plá1· 
tico1 o textiles, ln1trumento1 quirürgico1 hechos de 
textiles, mechas, desperdicios textiles, camisetas in· 
candeacentes, cepillos y materiales para hacer ce­
pillos, artículos hechos de plástico& para fines téc­
nicos, Industriales, medicinales, cientrfico1, fotográfl· 
cos, electrotécnicos; domésticos, de tocador y de pro· 
paganda, materiales fotosensibles, película y pape­
les l>ara 1u empleo en fotografía y en cinemato-
grafía. . . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., diez 

y nueve de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y trea.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. . 

;AY,.~ 2596 • 'J 2 

No 995 
The Den ver Chemical • Manufacturing Company, 

de la ciudad y Eatado de Nueva York, Estados 
Unidoa de América, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de Invención de este domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

DENCORUB 
para: Preparaclonet· medicinales y farmacé"tlcas 
de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economí1.-Managua, D.N., diez 

y nueve de Octubre de mil noveciento1 cincuenta 
y tres. - fvenor Aré.va lo, Oficial Mayor, 

2597 3 2 

N9 1010 

The California 011 Comp11ny, 

de Wilmington, Estado de De-

' · laware, Estados Unidos de Amé· 

rica, mediante apoderado Henry 

N9 1003 
A. & f, Pear1 limited, de Londres, Inglaterra, 

mediante apoderado P. J. frawler, 1 de este domicl· 
lio, solicita regi1tro esta marca de fabrica y comercio: 

,. 

para: Jabonea y detergentea áe toda cl11e. 
Oyense oposiciones término legal. 
Minilterio de Economfa.-Managua, D.N,, veinte 

de Octubre de mil novecientos "incuenta y tres.­
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 

25Q5,3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 952 

La seftora Domlnga Garzón, mayor de edad, sol­
tera, de oficios domésticos y de este domicilio, pre·· 
aentóse esta Alcaldfa solicitando en arriendo, un 
lote de terreno ejidal, diez manzanH de extensión 
superflcla 1 que ya posee y tiene acotado en &0üia­
coyo1 • de esta jurisdicción y linda: oriente, Marta 
Hurtado; occidente, Amado Bello; norte y sur, ca­
rretera a Boaco. 

Quien tenga derecho, que se oponga ~entro del 
término de ley, que será ofdo. 

Dado en la Akaldfa Municipal de Teustepe, a las 
diez de la mai\ana del diez y siete de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.-0. A. Salu C., 
Alcalde Mpal.-Oilberto Obando lncer, Srio. · 

2526 3 2 

N9 Q48 
Diego Avila y veinte socios más en comunidad, 

1olicltan arriendo ciento veinte manzanas terrena 
ejidal, Buena Vista esta jurisdicción: oriente, pre-­
dio Luis Arturo jarquín; occidente, predio comune­
ro jacinto Montenegro; norte, Luis Arturo Jarqufn, 
Melecio Pérez, comunero y Alejandro Moreno. 

.f;~:1~·}~:0 _ ;;caidera-Pallais, Agente de Mar· 

·:-~;~;~,) cae de fábrica y Patentes • de 

Invención, de este domicilio, 10· 

Quien ae considere con derecho opóngase. 
Alcaldla .Municipal.-Telpaneca, Julio treinta de 

mil novecientos cincuenta y tres.-Linesdo-arrien· 
do-terreno-Buena Vista esta ju1isdicción-Vale. 
M. Oómez.-M. Vargas, Srlo. 

Ea conforme.-M. Vargas, -Srio. 
2528 3 2 

·; 

• 

licita registro esta marca de fá· 

brlca y comercio: 

• N9 1025 
José Miguel Acevedo Romero, solicita solar bal­

dío en radio cltadino uta ciudad, limitado: norte, 
solar del solicitante; sur, baldfo; oriente, testamen­
taría Armengol Porta; y occidente, calle . 

Se avisa parft 101 fines de ley. 

' 
r.ara: Producto• <'e petróleo, incluyendo 

Alcaldfa Municipal. la Libertad, Julio diecisiete 
de mil novecientos cincuenta y tres.-Lul1 Hernán 

aceites · Quiroz.-Napoleón Meynard E., Srio, . 
• . ' 260332 · ubricantes y grasae. 

Oyense ooosiciones término legal. . 
Ministerio de Economía.- Managua, D.N., dtez 

nueve de Octubre de mil novecientoa cincuenta 
treL-Evenor Arévalo. Oficial Mayor. 

2590 3 2 

... ~·: 

y No 1001 
y Aníbal Baldizón, pldé donación 1olar urbano mu· 

nlclpal aituado barrio Progre10 esta ciudad¡ mide 
• weintioe bo varu y media de largo po, euareatidoa 
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de fondo, lindante: oriente, predio de Narciso Ma­
Uu y fabio Baldizón; occidente, predio del solici· 
tante; norte, Josefa Miranda; aur, loa de Anastasia 
López, Virgilio Ca&tillo, calle de por medio. 

Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 
Matagalpa, catorce Octubre mil novecientos cln­

cuentitres.-S. Amador P.- f. ~. Membrei\o O., 
Srio, 2584 3 2 

N9 1013 "• 
Olimpia Vllchez, solicita donación solar en ha­

bitación sur esta ciudad lindante: norte, casa y so­
lar de Aurelia Hernández; sur, caaa solar Eusebia 
Oallndo; oriente, casa aolar Anita Coello; occiden­
te, mediando calle, solar casa Gerónimo Osejo, so· 
lar francisca Corrales. 

Quien cré11e con derecho, opóngase término le­
gal. 

Somoto, trece de Octnbre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. La una de la tarde.-B. Guillén M.-
Jorge Ordóilez M., Srio. 2572 3 2 

N9 951 
Entimo Castellón Méndez, aollcita dos lotes de 

terreno ejidal, lugar Carbona!, primero llamado 
•San Antonio• una hectárea con café cosechero: 
oriente, Porfirio López; occidente y sur, Esteban 
Guerrero; norte, Juan Martrnez; segundo lote, cSan 
Miguelito• veinte hectáreas, casa habitación, café 
árboles frutales y labranzas de cereale.; oriente y 
aur, cerro Ocotaloso; occidente, jesús Guerrero; 
norte, flladelfo Bacileo, montes Incultos. 

Quien se consillere con derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal.-·Telpaneca, Septiembre vein­

ticuatro de de mil novecientos cincuenta y tres.­
Enmendado-hectárea-Lineado-y sur-Valen.-
M. Oómez.- M. Vargu, Srio. • 

Es conforme.-M. Vargu, Srlo. 
2'>27 3 2 

N9 1060 
Carlos López Dávlla, solicita donación solar es­

quinero sur este esta ciudad, barrio Guadalupe, lin­
- aante: occidente, sur, propiedad del doctor Caldera 

Raudes; norte, solar vacante. 
Quien considérase con derecho opóngase térmi­

no legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintiuuo de Oc­

tubre de mil novecientos cincuenta y tres. La una 
cuarto tardl',-8. Ouillén M.-Jorge Ordói'iez M., 
Srio. 2604 3 2 

No 1025 
Blás Pereira, mayor de edad, casado, agricultor y 

de este domicilio, solicita arriendo de un lote de 
terreno como de cincuenta manzanas de superficie, 
1ituado. como a dos kilómetros al sur del pueblo 
Larreynaga, dentro los siguientes linderos: oriente, 
propiedad del Joval; poniente, camino en medio de 
Joya; norte, camino en medio propiedad de José 
Rulz; sur, ejidos de este Municipio. 

Quien se cru con derecho opóngase término le· 
gal. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Telica a quin 
ce de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Gerardo Barreto Vargas, 1.lcalde Municipal. 

2605 3 2 

No. 1023 
Daniel Tova!, mayor de edad,,casado, agricultor 

y de este domicilio, solicita arriendo de un lote de 
terreno de ochenta manzanas de superficie, lindan· 
te: norte, Ernesto López. 

Quien &e crea con derecho, opóngase término le· 
gal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca a diez 
de Octubre de mil novecicntoe cincuenta y tres.­
Oerardo 8arrdo Vargaa, Alcalde Municipal-Pedro 
P. MendO"Za, Srlo. 2606 3 2 

AVISO 

N9 718 
El sei'lor H. Napoleón Duarte B. se ha preaenta· 

do a esta oficina solicitando la reposición de ·trtulo 
provisional N9 3173 por 40 acciones con valor de 
Cf 1.000.00 que se le ha extraviado. Conforme el 
Art. 12 de nuestros Estatutos se avisa al público pa· 
ra que haga cualquiera objeción dentro de cual· 
quiera objeción dentro de 60 días del presente 
anuncio, 

Managua, 21 de Septiembre de 1953. 

FABRICA NACIONAL DE LICORES 
BELL S. A. 

NOTIFICACION 

N9 2015 

2328 3 3 

Emilio Henríquez Cabrera, Secretarlo Jutgado 
lnventariante de 101 bienes sucesorios de doi\a An­
gela Saballos viuda de Monge, a Uds. seilore1: Sil­
vestre y Teresa Silva, Eduardo, Ofelia, fermln, 
francisca, Emiliano, Ana María, Salvadora, Rafael, 
Angela, Bernabé, juan, Filadelfo y Trinidad, todo• 
de apellido Monge, notifico el auto que ha recaído 
en las diligencias de inventario y que literalmente, 
dice: •Juzgado lnventariante.-Rivas, veintiocho 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y tre1.­
La1 ocho de la mai'lana.-Estando en forma la ante· 
rior solicitud presentada po; la a.ei'lora fidella Mon· 
ge, procédase-. la facción de inventarlo de 101 ble· 
nes sucesorios de doi'la Marra de los Angeles Saba­
llos viuda de Monge, con citación de todos 101 
Interesados en la misma o sean loa seilores Silvestre 
y Teresa Silva, corno representante de su madre ya 
fallecida Dominga Monge, de Eduardo y Ofelia 
Monge, quienes representan a su padre Pastor Mon· 
ga, fermfn Monge, francisca Monge viuda de Alta· 
mirano, Emiliano Monge, Ana Marra Monge, Salva· 
dora Monge, Rafael Monge, Angela Monge, Berna-
bé Monge,juan Monge, filadelfo Monge y Trinid11d 
Monge, estos cuatro últimos en representación de 
~u padre ya difunto sei'ior filadelfo Monge, así co- -. 

... 

mo el Representante dc:I fl1co en e.ta ciudad.-Por ~ '. 
cuanto el sei'ior Emiliano Monge se encuentra au-
sente del pais, nómbrasele como guardador ad-lltem 
al doctor Gonzalo Zamora Zamora, a quien se le 
hará saber este nombramiento para su aceptación y 
demás etectos, así mismo se nombra como Secreta-
rio de Actuación al sei\or Emilio Henrfquez Cabre· 
ra.-Se previene a todos los interesados que en el • "' 
acto de ser notificados nombren peritbs tasadores, 
caso de abenirse en uno solo, bajo apercibimiento 
de ser nombrado de oficio si no lo hacen.-Siendo 
que el número de citados pasa de seis notlfíquesele~ 
este auto por medio de publicación en •La Gaceta•, 
Diario Oficial.- Entre líneas-como-Vale.-Testa· 
do-o sean-Vale.-José Hurtado.-Ante rnf, Ante· 
nor Argüello, Srlo•. 

Es conforme con su original.-Rivas, veinticinco 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y !rea.-
E. Henrfquet: C., Srio. 2702 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No 1079 

Alejo Montengro, sÓlicita decláresele heredero 
su tía Carlota Montenegro en representación su pa· 
dre Pedro Montenegro, unión hermanos: María y 
Eloísa; y a Rafael y Cla udio, repre1entación su pa­
dre Rafael Montenegro. 

Bienes muebles y créditos activos 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. · León, veinticuatro Octu­

bre mil noveciento1 cincuenta y ire1.-J. R. Sabo-
do t:., Srlo. 2967 l 
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